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Repablica'de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIl- MUNICIPAl-
Villavicencio, Meta

, II l. II
Villavicencio (Meta),dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020).

Proceso: Ejecutivo /
Radicación: 50001400300620190115500 I
Demandante: Leandro Pachón MontilIa/
Demandado: Nancy Ortiz Clavijo ./

, Reuni¡los los ~equysitos legales como.,son los establecidos en, los
artículos 82 y ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Procese!,el Juzgado Libra
Mandamiento de Pago por 19 vía ejecutivd de mínimc! cuantía! a faJor de
Leandro Pachón Montilla, y en contra de Nancy Ortiz Clavijo por la
siguiente cantidad:

/ ,1
$3 '000.000,00; por concepto de capital incluido en la letra de cambio

adosada al proceso~ la cual se encuentran vencida yno pagado!"

Se reconoce personería al abogado Crithiari E ue
como apoderado judicial del extremo demandan ; en la form
del poder allegado. !

o Velandia, ¡r

y términos

Sobre las costas, se resolverá en el momento procesal oportuno.'

Notifiquese al extremo demandado de conformidad con los artículos
291 al 301 ibídem y dese traslado de la demanda por 'el:término de cinco
días para cancelar el crédito! y cinco días más Rara formular excepcionés-. ""

1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral1º del artículo 442 del e.G.p.
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